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“Añ o de la Esperañza y el Fortalecimieñto de la Democracia” 

 

COMUNICADO 

 

Se comunica a las personas interesadas y al 

público en general que se ha dispuesto la 

cancelación del Concurso Público de Méritos 

para la Cobertura de Plazas Vacantes por 

Reemplazo o Suplencia Temporal bajo el 

régimen del D.L. N.° 276, toda vez que la 

Asignación Presupuestaria Multianual (APM) 

no garantiza la sostenibilidad presupuestal; 

por lo que la presente decisión se enmarca en 

el literal b) del numeral 3.2 de las Bases del 

Concurso. 

 

 

Lurigancho, 08 de junio del 2026 

 

 

 


